
 

 

 

Armenia, Seis (6) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001, por las siguientes razones: 

 

1. El artículo 25 del C.P.T. numeral 8 precisa que la 

demanda debe contener “Los fundamentos y razones de 

derechos” En el acápite referido, el libelo carece de las razones 

de derecho, los cuales deben ir enfocados en la aplicación al 

caso concreto, por lo cual se pide, se explique la relación que 

existe entre los hechos y las pretensiones que se han formulado; 

esto descarta la simple enunciación de las normas que se 

invoquen, y debe incluir la argumentación respecto de su 

aplicación al caso concreto. 

 

2. El artículo 25 del C.P.T. numeral 9 precisa que la 

demanda debe contener “la petición en forma individualizada 

y concreta de los medios de prueba” Dentro del acápite 

referido, las pruebas documentales se encuentran relacionadas 

de manera genérica, por lo cual el apoderado judicial deberá 

entonces concretar cada una de aquellas, indicando la 

titularidad de los documentos e individualizarlos.  
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3. El Decreto 806 de 2020, en su artículo 6, establece, “El 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados.”, “Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación.”, más adelante agrega 

que “De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 

la misma con sus anexos.”. En el particular aunque se 

manifestó la dirección electrónica de notificación de la 

demandada, no se cumplió con él envió de la demanda y sus 

anexos de manera simultánea al correo electrónico de la parte 

demandada y al correo electrónico del despacho, para cumplir 

con la obligación impuesta en el mencionado decreto. 

 
4. El Decreto 806 de 2020, en su artículo 8, establece, 

establece que la demanda debe incluir “El canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados”; más adelante agrega que “(…) La dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar”. En este caso la demandante no indico la manera 

en como obtuvo la dirección electrónica aportada para la 

notificación del demandado. 

 

RESUELVE 

 

1. Devolver la presente demanda, por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente auto. 



 

2. Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 

3. Reconocer personería jurídica al abogado Jhon Jairo 

Duque Garzón, identificado con C.C 7.549.841 y T.P 176647, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 

dentro de las presentes diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 
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